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1 ANTECEDENTES 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 39 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 

del Sector Eléctrico, modificada por la Ley 17/2007, de 4 de julio, para adaptarla a lo 

dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad (en 

adelante Ley del Sector Eléctrico), E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. como 

gestor de redes de distribución, tiene la función de distribuir energía eléctrica, así como 

construir, mantener y operar las instalaciones de distribución destinadas a situar la 

energía en los puntos de consumo. 

Según lo establecido en el apartado 1 del artículo 140 del Real Decreto 1955/2000 de 1 

de diciembre, por el que se aprueba las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica (en adelante Real Decreto 1955/2000) y de acuerdo 

con el artículo 52.1 de la Ley del Sector Eléctrico, se declaran de utilidad pública 

las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de energía 

eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios 

para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso. 

2 OBJETO 

El artículo 53 de la Ley del Sector Eléctrico establece que para el reconocimiento, en 

concreto, de la utilidad pública de las instalaciones aludidas en el artículo 52 del mismo 

cuerpo legal, es necesario que la empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación 

concreta e individualizada de los bienes o derechos que considere de necesaria 

expropiación. Asimismo, el artículo 143.3.e) del Real Decreto 1955/2000 dispone que la 

solicitud que al efecto se formule será acompañado, entre otros documentos, de un 

documento técnico y anejo de afecciones del proyecto que deberá contener la relación 

concreta e individualizada en la que se describan, en todos sus aspectos, material y 

jurídico, los bienes y derechos que se consideren de necesaria expropiación ya sea ésta 

del pleno dominio de terrenos y/o de servidumbre de paso de energía eléctrica y servicios 
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complementarios en su caso, tales como caminos de acceso u otras instalaciones 

auxiliares. 

Por dicho motivo, el presente documento contiene la relación concreta e individualizada 

de los bienes o derechos por servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica generadas 

por la línea en proyecto, según lo indicado en el artículo 158 del Real Decreto 1955/2000, 

en cumplimiento de las leyes citadas en el anteriormente, y a los efectos de urgente 

ocupación según la Ley de Expropiación Forzosa, si ha lugar. 

3 RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica generada por la construcción de la 

línea en proyecto comprende, según lo indicado en el artículo 158 del Real 

Decreto 1955/2000, las afecciones que se describen en los siguientes apartados: 

 El vuelo sobre el predio sirviente: consistente en el paso aéreo de los cables y/o

conductores sobre las parcelas afectadas. Esta afección se define como la

proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones más

desfavorables, definidas éstas en la hipótesis con los conductores a una

temperatura de 15ºC desviados bajo la acción de viento a 120 km/h. De esta forma

se determinan las curvas que delimitan las zonas de servidumbre de vuelo.

Se establecen dos superficies de afección:

o Superficie de vuelo o zona de servidumbre: delimitada por la proyección

vertical de los conductores en las condiciones de máxima desviación,

definidas anteriormente.

o Superficie de no edificabilidad o zona de seguridad: franja de terreno en la

que no podrá realizarse ninguna edificación. Esta franja se determina

mediante una paralela exterior a 5 m a cada lado de la línea límite que

determina la superficie de vuelo (apartado 5.12.2 de la ITC-LAT-07 del R.D.

223/08 de 15 de febrero).

 El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los cables

conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos apoyos

fijos.
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 El derecho de paso o acceso consistente en el establecimiento de servidumbre

de paso de personas y/o vehículos sobre aquellas parcelas cuya afección resulta

necesaria al objeto de posibilitar el acceso a los apoyos, para atender al

establecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de

arbolado, si fuera necesario.

Se ha estimado una anchura máxima de 8 metros, de manera que se pueda

garantizar el acceso al apoyo de la maquinaria necesaria para su construcción

 La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los

fines indicados en el apartado anterior.

Se establecen dos superficies de afección:

o Como ocupación temporal de terrenos para la construcción de cada apoyo,

se considera éste ubicado en el interior de un cuadrado de dimensiones según

la función del apoyo, resultando una superficie de ocupación temporal de:

 600m2 para apoyos suspensión

 900 m2 para apoyos de anclaje o final de línea

o Como ocupación temporal para atender al establecimiento, vigilancia,

conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera

necesario, se establece una franja de proximadamente 20 m de anchura

centrada en el eje de la traza de la línea.

En las tablas anexas se indican, las afecciones generadas por la servidumbre de paso 

aéreo de energía eléctrica para cada una de las parcelas afectadas por la instalación en 

proyecto: 







OCUPACION 

TEMPORAL

Nº FINCA 

s/proy.
TITULAR TÉRMINO MUNICIPAL POLÍG. PARC. PARAJE TIPO CULTIVO

Long. 

(ml.)

Ancho 

(ml.)

Superf. 

(m²)

Apoyos 

(nº)

Superf.

Máx.

(m²)

Sup. Ocupacion por 

acopio de material y 

montaje (m²)

Acceso a 

apoyo 

(nº)

Superficie 

camino de 

acceso (m2)

A1
SERRANO CAZALLA ANA MARIA

PEREZ SERRANO FRANCISCO

PEREZ SERRANO JOSEFA
VEJER DE LA FRONTERA 39 43 LA MUELA C - Labor o Labradío secano 10 1140

A2
SANCHEZ MORENO JOSE

MELERO LOPEZ MARIA OLIVA (HDROS DE)
VEJER DE LA FRONTERA 39 45 LA MUELA

MT - Matorral, Labor o Labradío secano,

VIVIENDA, SOPORT. 50%, ALMACEN
10 237

1 MONGAR RODRIGUEZ JOSE VEJER DE LA FRONTERA 39 53 LA MUELA
C - Labor o Labradío secano, EU -

Eucaliptus
132 15 1405 10 28 900 10 90

2

GONZALEZ MORENO MANUEL

RAMIREZ RAMIREZ SEBASTIANA

LOPEZ MUÑOZ MANUEL

AGUILAR MUÑOZ REMEDIO

MANZORRO FERNANDEZ JOSE ANTONIO

CASTRILLON ROMERO MARIA DE LOS ANGELES

DEL POSO GIL MIGUEL ANGEL

NUÑEZ ARTOLA BEGOÑA

UTRERA PEREZ ROSA MARIA

UTRERA PEREZ DOLORES

CONESA HERRERA FATIMA

PEREZ CHAMORRO JOSEFA

PEREZ MORALES JUAN

ARAGON CRESPO JOSE ANTONIO

NUÑEZ ARTOLA ALEJANDRO

DOMINGUEZ MORILLO MARIA DEL CARMEN

CRESPO TINEO DAVID

DEL POZO GIL MANUEL

DEL POZO GIL INMACULADA CONCEPCION

VEJER DE LA FRONTERA 39 130 LA MUELA
C - Labor o Labradío secano, VIVIENDA,

SOPORT. 50% , ALMACEN
148 15 1951

3

En usufructo:

NUÑEZ DOMINGUEZ CRISTOBALINA (HDROS DE)

GUZMAN PEREZ JOSE (HDROS DE)

En propiedad:

GUZMAN NUÑEZ CRISTOBAL (HDROS DE)

GUZMAN NUÑEZ FRANCISCO

VEJER DE LA FRONTERA 39 61 LA MUELA MF - Especies mezcladas, MT - Matorral 16 8 79

4 AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA VEJER DE LA FRONTERA 39 9005

CAMINO 

VIEJO DE 

CHICLANA

VT - Vía de comunicación de dominio 

público
6 8 38

5 PROMOCIONES E INVERSIONES BRESE SA VEJER DE LA FRONTERA 55 239 LA MUELA
CR - Labor o labradío regadío, I- -

Improductivo
989 18 10318

9

8

7

6

34,34

8,07

7,35

28

900

600

600

900

9, 8, 7, 6 2877

6 2 JJ E HIJOS CONIL SL VEJER DE LA FRONTERA 55 27 LA MUELA

CR - Labor o labradío regadío, I- -

Improductivo, E- - Pastos, MM - Pinar

maderable, EU - Eucaliptus

460 16 4459
5

4

6,71

6,05

600

600
5, 4 1584

7 AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA VEJER DE LA FRONTERA 55 9001

CAMINO 

DEL 

ARROYO 

COJO

VT - Vía de comunicación de dominio 

público
12 12 77

8

LUIS MORILLO CRESPO

PILAR CASTRILLON CAMACHO

MARIA LUISA MORILLO CASTRILLON

PILAR MORILLO CASTRILLON

SALVADOR TOMAS MORILLO CASTRILLON

MARIA OLIVA MORILLO CASTRILLON

VEJER DE LA FRONTERA 56 6 LA MUELA

C - Labor o Labradío secano, MF - 

Especies

mezcladas, I- - Improductivo

477 12 3828
3

2

22,18

22,18

900

900
3, 2 1059

9 AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA VEJER DE LA FRONTERA 56 9005

VEREDA DE 

LOS 

MORALES

VT - Vía de comunicación de dominio 

público
34 8 252

10 MORILLO MORENO MANUEL VEJER DE LA FRONTERA 56 14
LAS 

UTRERAS
C - Labor o Labradío secano 78 9 632

11
ARAGON BENITEZ ISABEL MARIA MORILLO

MANZANARES JOSE MANUEL
VEJER DE LA FRONTERA 56 13

LAS 

UTRERAS
C - Labor o Labradío secano 77 8 380 1 22 900 1 213

12 AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA VEJER DE LA FRONTERA 56 9005

VEREDA DE 

LOS 

MORALES

VT - Vía de comunicación de dominio 

público
8 6 39

13 EDISTRIBUCION REDES DIGITALES SLU VEJER DE LA FRONTERA 56 66 LA MUELA
Labor o Labradío secano, MF - Especies

mezcladas, I- - Improductivo
39 6 200

19074.  LINEA AEREA DE ALTA TENSION 66kV D/C E/S "S.E.T. ZUMAJO" DESDE LA LAT66kV S/C "CONIL-VEJER"

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

AFECCION

SERVIDUMBRE DE 

ACCESO
APOYOSZONA DE SERVIDUMBRE
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4 PLANOS CATASTRALES 

En los planos adjuntos a este anexo se muestra la representación gráfica de las afecciones 

generadas por la servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica, y de los cuáles se 

extraen las mediciones incluidas en las tablas del apartado 3 “Relación de Bienes y 

Derechos afectados”.  
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